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CONSEJO ACADÉMICO 

                RESOLUCION  033                                DEL   2002 
“Por medio de la cual se establece un requisito para la admisión”  

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que mediante Resolución 033 del 2000 emanada del Consejo Académico, se 
reglamentó el proceso de admisiones y registro académico; 

 
Que en dicha Resolución se tiene en cuenta como requisito para el proceso de 

inscripción y criterio de selección, las Pruebas de Estado; 
 
Que teniendo en cuenta que las pruebas anteriores al año 2000 tienen un sistema 

de evaluación diferente a las pruebas actuales, incidiendo ventajosamente 
para que estos aspirantes sean admitidos en el proceso de selección frente a 
los que poseen las pruebas posteriores al año 2000, y que no es posible 
realizar equivalencias objetivas entre estas; 

 
Que es conveniente que los aspirantes a ingresar sean evaluados y valorados con 

los mismos parámetros; 
 
Que                el Consejo Académico, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º. Establézcase las Pruebas de Estado realizadas 

del año 2000 en adelante como requisito de 
inscripción y criterio de selección 
contemplado en la Resolución 033 de noviembre 
20 del 2000. 

 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de 

su expedición y deroga lo contenido en el 
literal a del Artículo 13 de la Resolución 033 
del 2000, en lo relacionado con las pruebas 
anteriores al año 2000. 

    
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre 
del 2002. 

 
 
 
 
 
Original firmada por:              Original firmada por: 
ORLANDO ARROYO ANDRADE                 FRANCISCO NICOLAS SIERRA PERNA 
Presidente (e)                              Secretario    Elvira D.R. 
 


